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DIARIO OFICIAL
DEL

MINlSTERIO·DE LA GUERRA
Guardia primero de la CDn::andancia

de Cuenca. Angel ~loya Esc:-¡1:Ja¡:ú. para.
La Jara (Cuenca).

Guardia ·primero de la Con:::::dancía
de ~Iadrid. Pedr<J Arrahé Sánc!1a. para
Las Rozas (~Ladr id).

Guardia primero de la Comandancia
de Gerona, Felipe Casero G:r~í:¡. para
Puerto la Selva (Gerona).

Guardia primero de la Cúmandancia
de Cúrd~)ba. Juan Garcia Ruiz (segun
do). para Córdoba.

Guardia primero de la ConF,nciancia
de ;\'\':1:. Adrián GUliérrez J imc'nez,
para El Tdado (Salamanca).

Guardia primero de la Com;¡ núancia
de Palencia. Domiciano EsgucI:lb; Del.
gado. para Palencia.

Guardia segundo de la c.jma:l,bllcia
de Badajoz. Santiago Gonú~ez Rico,
pa.ra La Garrobilla (Badajo7.).

Guardia segundo de la C-,n;;,ll'JanciJ
de Santander, Orencio Poza Lúpez, para
Villadiego (Burgos).

Guardia primero de la Comandancia
de Salamanca, Juan Aires Aires, para
Sobradillo de la Rivera (Salamanca).

Guardia primero de la C()ma¡¡d~ncia
de Castellón, R.icardo Orduña Paum.er,
para Castellón.

Guardia primero de la Comandancia
de Infantería del 14.0 T>ercio, José Ro
drí~ue:z; García (cuart<J), para Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Valencia, José Martí Lacuesta, para
Onteniente (Va'lencia).

Guardia primer<J de la Comandancia
de Castellt6n, Gasopar Escolano Casañ,
para Caste1l6n.

Guardia segundo de la Guardia ()lo
nial del Golfo <loe Guinea. Antonio Fu
llana Me2lC¡ui<1a, para Manacor (Balea
res).

Gua·rdia primero de la Comandancia
de Palencia, Miguel SeoéLano Bocanegra,
para Palencia.

Guardia primero de la disuelta Co
mandancia de Sevilla, Manuel del Saz
Se/l;ura. para Castilleja de la Cuesta
(Sevilla).

'Guardia segundo de la Comandanc:a
ele Cahanería del :aL· Tercio. Mauric:o
Yuste Mj~uel, para Sa!am6 (Tarra~ona).

:RELACION QUE SE CITA

Suooficial de b pri~ra Comandan.
cia del 21.° Terci<J, D. Pedm Oliván
Pueyo. para Barce:ona.

Sargento de la Comandancia de Cuen
ca. ~laur:cio Cortijo Herreros, para
Cuenca.

Sargcnto de la Comandancia die Za
mora. Fdicisimo Garzón Vicente, para
Zamora.

Sarfo!l'llt<l de la Ccmamlallcia de :Ma
c1rid. Eustaquio Padrino Martín, p.:.ra
),1 adrid.

Sar¡<ento dl' 'a Comandancia dl,' Ll'6n,
Cipriano olmos Hern;ílllkz. para Fuen·
tl'ialJ<'tia (Zal11Qra).

Sargento <1<: la 1lrimen C<Jmandancia
del 21." Tercio. Juan López tRey, para
Barcelona.

S:.rgento (1<- la Cml1anuancia de Viz
c:,ya. Jutino ¡-\'rnámkz Matú, para
),1adrid.

Sarg-:nto de la Comandancia de Ovk
do. Evarj;,!o Fl'rnúndez Rodríguez, para
Luarca (OviOOo).

S:lrgento de la disuelta Comandancia
de Sevilla, Santk,go González García,
para Scvilla.

Sarg-ento de la Comandancia de Gua
dalajara, Mariano Ruiz Novella, {fara
An<¡iUela del Ducad<J (Guada1ajara).

Caoo de la Comandancia de Badajoz.
Isidro Apol<J Pérez, ,para V.illafranca
de l<Js Barros (Badajoz).

¡Corneta de la Comandancia de Bada
joz, Juan Acro<J Fernández, llara Ore·
llana la Vieja. (Badajoz).

'Corneta de la Comandancia de Toledo,
Eustaqui<J Cañamero Pintado, para Ta·
lavera de la Reina (Toledo).

Guardia primero de la Comandiaocia
de Baleares, Guillermo Rese1l6 Bauzá,
para Villa,franca de Boñay (Baleares).

Guardia primero de la Comandancia
de Salamanca, Gerardo Cu'bino Herre.
ro, para Béj ar (Salamal1¡C3).

Guardia 'primero de la Comandancia
de Alicante, ·Eusebio Mig1.l'e1 García¡
para Elohe (AHcante).

'Guardia {frimero de la Comandancia
cre Soria. In<1cencí<J Barranco Soria, para
Burp;o (le Osma (Soria),

Guardia primero de la Comandancia
de Salamanca, Joaquín Frutos Montes,
para Hinojosa del Duero (Salamanca). ~mo. Sr.: En vista de lo solicitdo

'Guardia primero de la Comandancia ax>r el teniente de ese Instituto. con des
de Badajoz, Vicente Gil Díaz, para Mé- tino en la segunda Comandancia dd 29,0
rida (Badajo·z). Tercio, D. Isidor<J de la Fuente Coarasa

Guardia 1lrimero de la C<Jmandanda Este Ministúio ha resuelto conce-der~
de ·Cáceres, Ltondo Pérez Martín, [lara le el retiro para Barcelona con Jos no
p<Jzuelo de Zarzón (Cá.ceres). i venta céntimos del sueldo regubdor del

\finisterio tte la Gobernación
-

Excmo. Sr.: P<Jr cumplir en el mes
actual la edad reglame1ltaria 'Para el re
tiro 'las clases e individuos de tropa (k
la Guardia Civil que se ex¡presan en
la s~uiente relaci6n, que comienza con
-el suboficial n, Pedro O1iván Pueyo y
termina con el g'tlardia ,seguoo<J Mauri
cio Y'Uslr Miguel,

Este M'inisteri<J ha r('suelto soean da
dos de haja en el Instituto 1>Or fin del
!}res('nlc mes y pasen a fijar su' r.esiden
da ('n'l"s plintos que Se indican.

Lo comunic,-' a V. E, 'Para su coooci
miento y cun1pHmiento. Madr.id, 27 de
de srptiem:bre de x93:Ó.

CASARES QUIROGA

Señor Inspect<Jr general' de !a Guardia
Civil.

PARTE OFICIAL

ORDENES

E>..-cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que los tenientes corone:es de
la Guardia Civil comprendidos en la si
¡:(ukl11e relación. <¡ue príndpa con don
José Martinez Vi\';¡s y termina con don
Francisco ,Brutons Gómez, pasen a IlHn·
dar las CUlllandancias que también se
l'xpresal:.

Lo cOl1lunico a V. ,E. para su cono.:;·
miento y CU11l1llimientu. Madrid, 2~ dc
septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA

Seiíor 1nSijlCctur general de la Guardia
Civil.

RELACION QUE SE CITA

D. José Ml;:rtínez Vivas, 'Primer Jeie
de la ComalJ'dancia de Jaén, a la de ~1ur·
cia, con igual cargo.

D. Angel Hernández Martín, primu
Jefe de la Comandancia de Albacete, a
la de Cáceres, con igu:a~ cargo.

'D. Arturo Schi¡¡¡ffino ,Martinez, dis
ponible en Madrid, a Ila Comandanc:a
de Tarragona, de primer Jefe.

D. Joaquín Verde Pérez, disoponible
en Madrid, a la ComaOOancí<l ue Coru
ña, de primer 'Jefe.

:D. Francisco Brotons G6m.ez, dispo
nible en Madrid, a la C<:mI.andancia de
Jaén, de pr.imer Jefe.



Selior...

empleo de capitán, <:omo c<)tn'pre~did<:l
en la ley de 9 de marzo último (GfJCeta
núm. 71).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
octubre de 1932.

CASARES QUlROGA

Señor lnspe<:tor general de la Guardia
C:YíI.

¡(De la Gaceta núm. z¡8).

.-.
Ministerio de .la Guerra

Subsecretaría

secrltBl'fe
FIESTAS MIUTARES

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a la orden circular de
1:;; de mayo de 1931 (D. O. núme
ro 105). 'Por la que se instituía el
día del Ejército, he tenido a bien
disponer:

r o iLa fiesta militar $1.' celel>rará
el día 7 MI actual en todos los pun
tM d(m.de exi~tan fuerza~ del Ejér
ci:n. y la~ que se encuentren en Es
cucb,. prÍtcticas y maniobra$ la ce
:e!>rarán a juicio de los d'Írectores
de Ivs referidos ejercicios, sicm'pre
qlle no exija modificación de los pIa
¡:es aprohados.

2.° Para la comida extraordinaria
que dehc darse a la tropa en ese
día. se elevará 10 asignado diariamen
te para alimentaJCión en una peseta
por plaza a cada cabo o solidado prt;
"<'nte en filas. '

3.· De igual modo. se entrega
rá en mano a los cabos y solda
dos presentes. una .peseta a los pri
meros y cincuenta céntimlOs a los se
gundos.

:::.- 4'° Cada unidad hará un obsequio
... a los sub.c,.fidales y otro' a 10s sar

gentos. La imJportancia y cuantfa de
105 obsequios seorán determinadas por
los Generales de las divisiones orgá
nicas, del! de la división de Caballe
ría, General Jefe de 'las Fuerzas Mi
litares de Marruecos y Comanidant~s

militares de Baleares y Canarias, te
niendo en cuenta el estado econ6mi
ca de cada uno de los Cuer,pos.

5.° Los gastos Que <:011 motivo
<le esta fiesta se ocasionen, serán con
cargo al fondo de Material' <le los
Cuerpos.

Lo comunÍico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma-d'1'id,
4 de octubre de 1932.

AU..ÑA
)l, / ~.

Y
' ~- ;/

JUSTIeI,.. j,

Circular. Excmo. Sr.: Para -apli
cación en la jurisdicci6n de Guerra
de los beneficios de amnistía conce
didos por la ley de II de septiembre

5 de octubre de 1932

anterior, este Ministerio, previa apro
bación del Consejo de Ministros, ha
resuelto se observen las reglas si
guientes:

l." Los beneficios de amnistía que
otorga el artícU':o único de la ley
mencionada, se aplicarán de oficio
por los auditores de las divisiones
orgánÍJcas, Fuerzas Militares de Ma
rruecos y Comandancias Militares de
Bal'eares y Canarias, competentes pa
ra conocer de 'los reSIPoctivos proce
dimientos,

En los que hubiese conocido en
única instancia la Sala sexta dcl T1'i
bunal Supremo, serán aplicados por
esta última los repetidos beneficios.
En todos los casos en que se apli
que ·la gracia' será oído el MinisteTÍo
Fiscal.

2.& Contra -la resobción que dic
ten los auditores, podrán los intere
s:.ldos y el Ministerio Fiscal inter
poner recurso de alzada ante Ta Sa
ia sexta del Tribunail Supremo den
tro de,1 plazo de cinco días, a par
tir de la fecha de la notificaci6n. Las
decisione$ que resuelvan estos recur
sos y las de la propia Sala, cuando
resuelva sobre la 3'Plicación de la gra
cia. ~erán inape:ables•..

3·" ,La a·plicación de la amnistía
tendrá carácter preferente. procedién
dose. al efecto, con la mayor rapi
dez y urgencia por los Tribunailcs
y autoridacles a quienes competa su
conc<.'sión, n dbponiéndose telegrá
nC:lI11cntc la inmediata libertad de .Ios
quc C'Stuviescn privados de ella por
radlll de condena a la que sea apli
cable la amnistía.

4." Las dudas que suscite la apli
ca>Ción de dicha a·mnistía, serán re
sueltas por el Ministerio de la Gue
rra, oyendo previamente a la Saja
sexta del Tribunal .St1JP'l'emo.

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpTimiento. Madrw,
3 de octubre de 1932.

AZAÑA

Seflor...

-
LIBERT!AJD OONDICIONAL

Circular. iEx-cmo. Sr·: Vista la pro
puesta de libertad condicional formula
da por el Jefe de la Peniten.ciaria Mili
tar de Mahón a f-avor del corrigendo
de la misma. soldado Lu.eiano Alfonso
P·érez, y teniendo en cuenta que' dicha
pro-puesta se ajusta a lo prevenido en
las leyes de 23 de julio de 1914 y 28 de
diciemlm.' de 1916, asi como en los ar
tículos 46 y siguientes del rCRlamento
1)'1 ra los sCl"'Vicim de prisiones de 14 de
noviemhre el", 11)30, d,ec1ara(k) vigente
por d{'creto {le la Presidencia del Go
bi{'rno provisional de la Rlepúhlica fe
{"ha 5 de junio de 1931, esk Ministerio.
l'n cumplimiento de lo acordado por el
Conseio de Ministros, ha resuelto con
ce{{er la lihertad condicional al mencio
nado corrigendo Ludano AYi<lnsO Pé
rezo

D. O. dm. 236

Lo comunico il V. E. para su conocí
.cimiento y cumplimiento. ),Iad~id. 4 de
ocltUbre de 1932.

Señor•••

'lcclt.11 Pamoal
AL SERVICIO DIE OTROS :MI

NISTER.IOS

Excmo. Sr.: Destinado el capitán
de ARTILLERIA D. Román Car
los Morales Fernández, del primer
regimiento ligero, en ...-acante de
plantilla que de su eIl1lPleo existe, a
la Guardia Colonial de nuestros te
rritorios en el Golfo de Gu:nea, este
Ministerio ha resuelto que el inte
resado quede "Al servicio de otros
Ministerios", <:on arreglo al artÍiCU'lo
octavo del decreto de 11 de marzo
último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. pa~a su co
nocimiento y cumplimiento. ),fadrid,
4 de octubre de 193'2.

Señor General de la primera división
ot'gánica.

S<'ñorl's 1nterventor general <ie Gue
rra y Director g-cneral de 11arrue
cos y Colonias.

:E:xK:mo. 51".: Por este Ministerio se
ha resuel\to que el solda'lio de SANI
DAD, con destino en el Cuarto gru
po de la primera Comandancia, Luis
Tello García, ,pase a la situación de
"Al servicio del Prote<:torado ", por
haber sido destinado a prestar sus
servicios a la Policía del Sahara, por
orden de la Presidenda del Consejo
de Ministros (iDke-cción general de
Marruecos y Colonias). fecha 30 de
agosto último, figurando en la fuer
za sin haber de la 'Primera Coman
dancia de Sanidad Militar.

Lo comuni'oo a V. E. ¡para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
30 -de septiermbre de 1932.

AZAÑA

Senor General' de la primera división
orgánica.

Seliores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Genera1

ele la octava di'Visi6n orgánica e
1nterventor general de Guerra.

<\SCENSOS

Circular. l!:xcmo. 'Sr.: Este MinisB
terio ha resuel1to promover al em
pleo de alférez de oom1plemento de
INlGENIEROS, con la antigüedad
de 1 de agosto de 1932, al suboficial



D. O. núm. 236.

(a extingui:) de com~lemento de In
genieros y sargentos de la misma es
cala y Arma que a continuadón se
:-elacionan (acogidos a las bases no
\'ena y U!:décima de la vigente ley de
Reclutamic:nto), por hallarse concep
tuados ap:u para el ascenso y reunir las
cc,·ndiciones exigidas en el artÍlcu10
-l-l8 del :-eglamento para cum.plimien
1.) de dicha ley, así com'O las que
dete:min.a la orden de 30 de mayo de
1932 (D. O. núm. 79), quedando afee
tos a sus mismos regimiento, bata
llones y Grupo para caso de movili
zación y :.Gscr:ptos a :as divisiones or
gánicas :es?ectivas, debiendo figu
rar en :a Escala de su clase por el
c,·:den que se expresa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
2í de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor..•
.~,.....

nELACION QUE SE CITA

Suboficial (a extinguir) de comple.
mento

D. Enl"I.';:' Sánchez L6¡>ez. del re-
",¡m ien to de Aerostación.

Sargentos de complemento

D. J 1l;:O :'Ifúnzón Rivas, del bata
n/m de Zapadores Minadores nÚlme
ro 2.

,D. Enrique Ortega PasC'Ual, del re
¡<¡miento dc Za-padores Minadores.

D. Juan :'Ifaluquer Vals, del regí·
m:,'l1to de Transmisiones.

D. Lui" Rivera Pascual, del regi
miento de Zapa<lores Minadores.

D. Francisco Climent Fresquet, del
h:ltallón de Zapadores Minadores nú
mero 4.

D. J o~é L \lis VilIavaso 'Murga, del
regimiento dl' Zapadores Minadores.

D. Diego María de la Reina y de
la Muela, de'; regimiento de Trans
misiones.

,D. Enrique Pallarés Primé, del
mismo.

,D. José Carbonell Barquet, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 4.

D. José Miracles Martinez, del re
gimiento de Za'Pa-dores Minadores.

D. Valentin Sánchez M:a'ttín, def
mismo.

D. José Jané Canela, de1 batallón
de Zapadores Minadores núm. 4.

D. José Puerta Garda, del bata
llón de Za'pac!ores Minadores núme
ro t.

D. Luciano Pui,qidoller Oliver, del
regimiento (le Zapadores Minadores.

D. J o,é Oliva Arribas. del Grupo
de Alumbrado e I1uminadón.

D. Franci,co Serra Correa, del ba
tallón de Zapadores Minadc.res nú
mero z.

D. José Fernández de Velasco, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 1.

5 de octubre de 1932

D. Juan Gonzá1ez Peláez, del ba
tallón de Zlllpadores Minadores nú
mero 7.

D. Francisco Ramón y Primo, del
mismo.

D. José Rodríguez del Rin'cón, del
batallón de Zapadores Mina:dores nú
mero 1.

D. José Luis Oliva Escribano, del
:egimiento de Zapadores )'Hnadores.

D. Julio Calvete Albalá, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. $.

D. Pascual Estrada Puigdevall, del
mismo.

D. José )'Iunné Grau, del batallón
de Zapadores lHnadores núm. 4·

D. Julio :Ma:mnez González, del
:egimiento de Zapadores ),{ina'dores.

·D. Eduardo del Río Alzugaray, del
regimiento de Aerostación.

D. José Luis Aguado Fernández,
del batallón de Západores Minadores
nún1. l.

D. :\fanue: del Cerro Palomo, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 4.

D. Estehan Riera E'strada, del re
gimiento 'de Transmisiones.

,D. ~fanuel del Toro y Utrera, dei
Gntpo de Alumbrado e I·luminación.

D Orencio Ortega Frisón. del ba
tallÓn de Zapa<1ores 'Minadores nú
mero 5.

ID. Roberto Cabanes Vizcaíno, del
batallón de Zalpadores Minadores
núm. I.

D. Gregorio Paniaglla RodríR'llez,
del reR'imiento de Zapadores Mina
dores.

D. Miguel Antolin Saco, del bata
llón de Zapadores Mina'C1or{'~ núm. I.

D. Manuel André~ <:omp~, del' ha
t;dlón de Pontoneros.

D. Nemesio L6pez Paredes, del re
gimiento de Zlll.padores Minadores.

D. Jaime Alba Delibes, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 4·

D. Mí,guel Elízalde Dialla, del mis
mo.

D. Luis de Fuentes Pastor, del
Grupo -de Alumbrado e Iluminación.

D. Bernardo Gallizo ArilIa. deil ba.
lfl.1I6n de Pontoneros.

Madrid, 27 de septiembre de 1932.
Azai'ia.

Ex,cmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones reglamentarias, este Ministe
rio ha resuelto promover al empl-eo
<1e alférez médico de complettnento
de SANIDAD MILITAR, atsar
gento de di'cha eS'cala, D. Emilio D'O
mínguez Garz6n, asignándosele 7n.. el
empleo que se -le confiere la ant¡,gue
dad de esta fecha y quedando ads
cripta a la .primera Coman'dancia de
Sanidad M1litar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

Señor General de la primera división
or-gán~ca.

37

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia CUr
sada por la Auditoría de Guerra de
esa división, promoV'ida por el bri-·
gaJda de CABAI1L,ERIA, Oo. Fidel
Malina Herrera, con destino de Se
cretario permanente de causas en di
cha ¿ivisión, en súplica de que se le
admita la renuncia al destino conce
dido por orden de ~6 de agosto pró
ximo pasado (D. O. núm. 204) y en
su lugar le sea concedido su ante
rior destino, .por este Ministerio se
ha resuelto desestimar la petición de~

recurrente por oponerse a ello el ar
tículo 34 del reglamento para nom
bramiento de jueces y secretarios de
Causas, ~robado por orden circular
de II de junio de 1919 (e. L. núme
ro 232).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932•

Señor General de la primera d;\'isión
orgánica.

DISPONIBLES

ExCllTIo. Sr.: Visto e,¡ escrito del
General Inspector de la segunda di
visión fecha 30 de se,ptiembre próxi
mo pasadc>. t'ste Ministerio ha re
suelto <fue el teniente coronel de IN
1

'
ENDE;-'¡CfA D. Antonio Camacho

13enít<.'7o. en situación d'e disponihle
guherl}ativo en M elilla. pase a h de
disponible en la m;sma 1)la7.'a. en cu
ya situadt111 permanecerá hasta que
le correspon'da <¡el' colocado, con
arreglo a lo, preceptos del' decreto
de ¡ I de marzo último (D. O. núme
ro 61).

¡Lo comuni<'o a V. E. para su co
nocimientu y cumplimiento. Madrid,
.¡ <le octubre de 1932.

Señor Jefe Su¡>erior de las Fuerzas
Mtlitares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

MAESTROS SILLE.ROS-GUAR
NICIQiNEROS-BA5-TEROS

Excmo. Sr.: Vista ta instanda .1>ro
movida por el maestro sillero-guarni
cionera-bastero de primera C'l'ase don
Edmundo del Castillo Arizmendi, con
destino en la Escuela de E-quitaci6n
Militar. en sÚlpHca de que en el nuevO
Cuerpo Auxi'liar Subalterno -del Ejér
dto se le reconozca la consideraci6n
de oficial que actuaLmente disfrut'a;
teniendo en cuenta que el personal
procedente de los Cuerpos Políticos
Militares, declarados a extinguir por
ta ley de /,13 de mayo último



(D. O. núm. II4). que ingresen en el
nuevo Cuerpo citado, no pueden te
ner más uerechos. ventajas y consi
deraciones que ,las que taxativamente
se fijan en la misma. este Ministerio
ha resuelto desestimar la petición del
fecurrente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:en:o y cump'1imiento. Madrid,
30 de H:j:\::embre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Ge;'ler'al Director de la Escue
la de Equ:tadón Militar.

OFICIALIDAD DE OOM.PLIE
MENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
e! jefe de! Centro de Movilización y
Reserva núm. 7, cursó a este Depar
tamento. ¡->romovida por el capitán
de comp:emento de ARTILLERIA
D. ]vse Prat Lezcano, en súplilca de
pertenecer al Ejército hasta alcanzar
la oo'ad que determina la circular de
5 de julio ue 1922 (C. L. núm. 247).
este M¡n¡~terjo ha resuelto acceder a
lo que solicita. debien-do continlUtr
afecto a la citada unidad.

Lo c<>lllunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de SC1'ticmbre de 1932•

AZAÑA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista fa instancioa que
el jefe del Centro de Movilizad6tl y
Reserva núm. 7, cursó a este Depar
tamento. promovida por el alférez de
tOmpl'emento de ARJTILLERIA don
Manuel Boladeres Ibern, en súplica
de pertenecer al Ejél1Cito hoasta al
canzar la cdad que determina la cir"
cular de 5 de jU'lio de I922 (C. L. nú
mero 24i), este Ministerio ha re"
suelto acceder a lo que solidta, de"
b:en'lio continuai' afecto 'a la citada
unidad.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septit'mbre de 1932.

AZAÑA

Señor General -de la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
IIa resuelto que,de sin efecto la orden
ele 15 de julio de 1931 (D. p. núme
ro 154). por 1'3 que se daba de baja
;ln el Ejército d alférez de com¡ple
mento de INFANTERIA D. Enri"
uue García Beaumont, .por haberse
lemostrado de 'las averiguaciones "lIe-
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vadas a cabo con este fin, que si bien
figuró en las relalCiones de los oficia
les que 110 habían firmado su adhesión
a la Repúlblica, .posteriormente, la
primera dh'isión orgánica dió cuenta
a este Departa.mento de que el oficial
de refe~encia había cumplido dicho
requisito. debiendo por tanto conti
nuar en la escala de complemento en
el lugar que ocupaiba ':11 ser baja y
quedando afecto al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 1, <por tener
su residen'Cia en esta plaza.

Lo comunico a V. E. paro su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de septiembre de 1932.

Señor General de :a primera división
orgánica.

E~"cmo. Sr.: Visto el escrito de esa
d:v;sión orgánica. fecha 13 del co
rriente mes, al que se acomlpaña pre
puesta de ascenso a oficial tercero
de complemento del Cuerpo JURI
DICO MILITAR, a favor det sar
gento de dicha escala del 13 regi
miento ligero de Artilleria D. Mi
guel Cid ]iménez. y cumpiimentado
lo dispuesto en el arÚculo 26 de la
orden circular de 16 de dicieail·bre de
11)30 (C. L. núm. 428), este Minis
terio ha resucito concederle el refe
rido empleo, con antilgüecLad de est<l
fecha y en las condidones señaladas
por la eXlpresalda disposición, que
dando afecto a la Auditoria d-e Gue
rr'a de esa división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'drid,
30 de septiembre de 1?32.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

ORD'EN DE SAN HERM¡ENE
GILID'O

Excmo. Sr.; Visto et escrito de la
Asam'blea de ~a Orden Militar de
San Herll1lenegi'Jdo, ¡prOlponiendo, al
Auditor d,e división del Cuerpo JU
RIDICO M'ILITAR D. Luis Rodrí
guez de Viguri Seoane, para la cruz
de la referida Ord'en; este Ministerio
ha resuelto acceder a 10 propuesto,
otorgando al intereS'ado la citada con
decoradón. con la ant1güed'ad de 2
de marzo de 1931.

ILo comunico a V. E. pal'l2 su co
nodmiento y cumplimiento. Madrild,
JO de septit'ml1Jre de 1932.

Sefior Presidente del Consejo Dire'C
tor de las Asambleas de las Orde
nes Milit'ares de San Fernando y
Sa'n Hermenegildo.

Señor General de I'a ,primera división
orgánica.

D. O. núm. 236

Excmo. Sr.: Visto el escrito de 1oa~
Asamblea de la Orden Mi'litar de San
Hermenegildo, en el que se propone
al coman'liante médico retirado don
~.Jiguel Roncal Rko, para la cruz de
la referida Orden; este Ministerio
ha resuelto acceder a 10 propuesto,
otorgando al interesado la citada
CoVndocoradón, con la antigüedad de
13 de mayo de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co"
nocimiento y curruplimiento. Maddci,
30 de septiembre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes )'lilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Comandante Militar de Balea
res.

'Excmo. Sr.; Por este Ministerio
se ha resuelto que se rectifique la re
lación inserta a continuación de la
orden circular de 31 .de mayo último
(D. O. núm. I30), por la que se con
celden condecoraciones de la Orden
Militar de San Hermenegildo, a per
sonal de las distintas Armas y Cuer"
pos del Ejél"cito. en el sentido de que
ei teniente de INFANTERIA, reti
rado D. Gonzalo Blay Chorba, se
llama como queda dicho, y no Eloy
de segundo apellido, como por error
se consignaiba; quedando subsisten
tes los demás extremos de la referi
d:. disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
nes Milit>ares de San Fernando y
tor de las Asambleas de las Orde
San Herrnenegildo.

PlENSIOINES DtE CRUCES

,Excmo. Sr.: Visto el escrito diri"
gido a este Departamento por el re"
gimiento de INFANTERIA núm. 36,
cursando instancia de! subayudante
D. Nicolás Moreno Baltasar, en lia que
sOlNcita acumulación de tres crU'<:es
de plata del Mérito Militar con dis"
tintivo rojo, que te fueron otorgllldas
por órdenes de 25 de abril, de 1914
y 21 dc agosto y 18 de noviembre de
1916; teniendo en cuenta. el articulo
25 de 'l,a vigent>e ley de Contabilidad
y la circular d,e 27 de enero de 1925
(C. L. núm. 23) Y de acuerdo con 10
informado ,por la Intervención Ge
neral M¡'¡:itar y ,la. Asesorfa Jurí
dica, este 'Minisberio ha res11'e!J¡to
desestimar didha instancia. .

Lo comunico a V. E. 'para su co-
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nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZA'J.A

Señor General de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
dirigido a este Departamento por esa.
división, cursando instancia del sar
gento Barto;omé Santervas Bermejo,
con destino en el regimiento de AR
TILLERIA a pie núm. 4, en la que
"olidta que las dos cruces rojas del
)Iérito :Militar queie fueron otorga
das por órdenes de 17 de junio de
1921 y 23 d'e septiembre de 1923 se
incorporen a las cuatro que poseía
cuya acumulación se le concedió por
orde.n de 30 de mayo de 1923 para
formar dos agrupaciones de a tres
cruces, con la pensión de 5 ,pesetas
mensuales cada una de eJl.as, este
)'Iinisterio. teniendo en cuenta el ar
liculo 50 d-el regJ.amento de la Or
den :Militar de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660). ha resudto
que con las seis cruces que posee el
recurrente Se formen dos agrupado
nes percihiendo por cada una ce es
las acumulaciones la pensión men
sual de 5 pesetas, cesando en el per
bido de las 7.50 pesetas que por la
acumu'jación de cuatro cruces tenía
seña'lada y derecho .a reclamad6n de
atrasos por la diferencia de una. y otra
l>cnsiones.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánka.

Señor Interventor general de Guerra.

BRACTICAS

Excm.Cf. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el alférez de complemen
to de ARTILLERIA, D. Raimulldo
Fruchtlman koger, con destino en el
7·· r-egimiento de Artillería, en súp¡li~

<:a de que s'e le conceoo el empleo
de afférez méldico de complemento de
Sanidad Militar, .por hallarse en po
sesión del títul<l de IicenJCiaJdo en
Medidna y Cirugía, así como que se le
autoric'e para efectuar l,as prácticas
reglamentarias a dicho empl1.eo en la
plaza de Barcelona, est'e Ministerio
ha resuelto que el cita,do alférez de
complemento, efectúe un mes de prác
ticas en el Terce'r Grupo de 'la segun
da COlllandanda de Sanidad Militar
e igual cantidad de tiempo en el Hos
pital Militar de Barcelona. 'y regio
miento de Infantería nú'm. 10, sin
que durante el mismo tiempo tenga
derecho al percibo de sueldo, halber
ni emolumento a'bguno.

5 de octubre de 1933

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Generall de la cuarta división
orgánica.

REE11PLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Superior Centro por la
Circunscri,p'Ción Occidental de Ma
rruecos en 14 del anterior, promo
vida por el capitán de CABAULE
RIA D. Francisco Arderius Perales,
en situación de diS'Ponible en Ceuta,
en súplica de que se :e conceda su
pase a la sijuación de reem.plazo por
herido, este :Ministerio. teniendo en
cuenta el certificado médico que
acompaña y 10 dis~esto en la or
de!1 circular de 16 de junio último
(D. O. núm. 145), ha resuelto acce
der a la petición del interesado y
disponer surta efectos esta disposi
ción a partir de la revista de Comi
sario del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1 ílilares de Marruecos.

Señor Interventor general de Gue
rra.

REINlGRESO EN EL EJERCITO

ElC<:mo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que la orden de 30
de Julio último (D. O. núm. 185), se
entienda arrupliada en el sentid<l de
que 'la antigüedad en el em¡pleo de
suboficial que le hubiera correspon
dido caso de hallarse en filas ea hoy
alrérez, retirad<l, D. Restituto Mogro
vejo Fernánidez, hubiera sido la de
1 de septiembre de 1925 y por tanto
hubiera figurado en la relaci6n nú
mero z de 'la ord'en circuIar de 25 de
abril último (D. O. núm. 100), to
mando la d,enominaci6n de subayu
dante y figurando entre D. Em1!io
Her.nando Hortelano y D. Pedro
Moraleda CarraSlcosa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimienro. Ma.drid,
29 de septiembre d'e 1932.

AZAÑA

$ef'íor General de la primera división
ol"gáni<:a.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia poro
movida por el a..¡.férez de ARTILLE·
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RIA D. Desiderio Carpintero Fonta
neda, retirado en Melilla, en súplica
de que se le clasifique con el 90 por
100 del sueldo de capitán, por haber
sollicitado el retiro con arreglo a la
-circular de 9 de septiembre de 1931,
en 14 del mismo, y habérseie conce
di~o por orden de 24 de octubre s¡:"
guiente (D. O. núm. 239), con los
beneficios de los decretos de 25 y
29 de abril del citado año (D. O. nú
meros 94 y 96), y teniendo en cuen
ta que la ley de 9 de marZQ ú:timo
(D. O. núm. 59) da carácter retro
activo a la citada circular, este 1fi
nisterio, de acuerdo con ia Asesoría,
ha resuelto acceder a lo que solici
ta. roctificando :a mencionada orden
de 2-1- de octubre de 19.,1 (D. O. nú
mero 239), concediéndole los dere
chos que le corresponden a partir
de pr:mero de noviembre siguiente,
debiendo c'lasificarie nuevamente con
el haber pasivo indicado. en !ugar del
que se le ha hecho de 625 pesetas.

Lo comunico a V: E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,

29 de septiembre de 1932 .

Seflvr Jefe Superior de las Fuerzas
,Mi:itares de Marruecos.

Señor Interventor general de Gue·
rra.

SALAS DE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
consu'ita eleva<!a por el comandante
militar de Baleares, referente a la
forma de atender a los gastos de en
tretenimiento de la Sala de sllboficia
les a que se contrae e~ artículo 15 de
la Iley ,de 4 de diciembre último
(D. O. núm. 275), este Ministerio ha
resuelto autorizar a los Cuerpos el
cargo a su fondo de material de 500
pesetas para instalación de la Sala
f¡ue se crea y de 25 pesetas mensuales
para su entretenimiento.

lLo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor...

VUELTAS AL SERVICIO

EXicmo.• Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 12 del actuar, ':ando cuenta.
a este Doeparta,mento qt ,e el teniente
de ARTILLERrA D. Te6filo Jime
no Brion'es, de reemp'¡azo por enfer
mo en Madrid, se encuentra curado
y en condi'ciones de prestar S'ervicio,
este Ministerio ha resuelto que e'l in
teresado vuelva a\ servicio activo y
quede dispon.iblie en esta Capital, des
de la indicada fecha, hasta que l~

corresponda colocaci6n.



Lo comun:co a V. E. para su eo- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
noc:miemo y cumplimiento. Madrid, 28 de septiembre de 1932-
30 de septiemíb:e de 1932. AZAÑA
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AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Seña:' bte:\"cntor general de Guerra.
-- ...............41__...._· -

8secldo de Instruccldo VReclutamiento

DISTINTIVOS

Excmo. 5:,.: Vista la propuesta for
mulada ;:JO: e: Direcror de la Sección
de n,;'F.\XTERIA de !a Eseuela
Central de Tiro del Ejército, este
:M inisteriC' ha resuelto conoced.er al
capitán ):oic50r de dicho Centro don
Cristina Ee:múdez de Castro, la adi
ción de una barra aZ'Ul sobre el dis
tintivo de profesorado que pos~, por
reunir la;; .::ondiciones que determina
la orden c:rcular de 21 de mayo del
pasado año (D. O. núm. HZ).

Lo comunico a V. E. para su co-

5 de octubre de 1932

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército.

E:¡¡:cmo. Sr.: Vista ':a propuesta
formulada por la Academia de Arti
llería e Ingenieros, este Ministerio ha
resuelto conceder la adición de una
barra de oro y otra azul a!l distintivo
<le proiesorado que posee el capitán de
IXGEXIEROIS, profesor de dicho
Centro, D. Luis Seco Vela, por reunir
las condiciones estahleddas en la or
den circular de 21 de mala de 1931
(D. O. núm. HZ). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Genera¡} de la sé,ptima división
orgánica.

Señor DÍ1'ector de la Academia de
Artillería e Ingenieros.

. ~-oj;;1i~,

D. O. núm. 236

Ol'llonlGlon de Pagos 11 Contabllldad

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Cireu1ar. ,Excmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el escribien
te de primera del Cuerpo de OFI
CINAS MILITARlES, con destino
en la Auditorla de Guerra de la
tercera división Qrgánka, D. Angel
Climent Tormo, en súplica de que le
sea concedido e.l sueldo correspon
diente a la categoría de subteniente
a que está asimilado; teniendo en
cuenta 10 dispuesto en el artículo !O
de la vigente ley de PresuP'Uestos Y
lo resuelto ,por orden de 16 de octu
bre de 1931 eD. O. núm. 234), este
Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del interesado por carece:
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump;imiento. Madrid,
1 de octUbre de 19'32.

Señor•••
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6,00

6,00
10,00

12,00
15,00
13,00

3 15,00
1231 ,00
316,00

174,00
19,00

Regimiento de Infantería nú-
mero 14 , , .

ldem núm. 19... .., .
IdelI!l núm. 27 .
Batallón Cazadores de Afri-

ca núm. 8... .., ...
Centro de Movilización nú-

mero 13 , ..
Intervendones de Xauen ..
Idem del Rif... ... ...

1ms nE JUNIO DE 1932

Regimiento de Infantería núm. 8, debe
julio de 1932.

Regimiento de Infal1t~ri¡¡ núm. 14,
debe julio de 19.,32.

Regimicnto de Infant~'ri¡¡ núm. 36,
de-be julio de 1932.

Centro de Movilización núm. !o, debc
junio y julio de 1932.

Centro de Movilización l~ÚIll. 11, dcbe
mayo de 1932.

Intervenciones de ~relilla. debc m:,r
zo, abril, mayo, junio y julio d~ 1932.

Intervenciones del Rif, d~be enero de
19312·

Pagaduría Haberes de la segunda di
visi6n, debe junio y julio de 1932.

Pagaduría Haberes de 1,. quinta di
visión, debe julio y agosto de 1932.

¡Pa,gaduría Haberes de la sexta divi
sión, debe febrero, marzo y .;;brij de
1932.

Pagaduría Ha:beres de Canarias, debe
de enero a julio de 1932.

Aviación Militar tercera Escuadra,
debe de enero a julio de 1932.

Guaroia Colonial, debe abril, mayo,
junio y julio de 1932'.

Parque de Ejército y divisionario nú
mero 4, debe marzo y abril de 1932.

Batallón Cuaoore! de Aírica núme
ro 5, debe julio de 1932.

Habilitación de Habm:s de Melilla,
debe enero, febrero y marzo de 1932.

Habilitación Ha'beres de Cádiz, debe
enero, febrero y junio de 193i2.

Parque Cuerpo de Ejército y divisio
nario núm. S. debe de enrrn a junio de
1932.

Meohal-Ia de Yebala, d-.:I>... mayo, ju.
nio y julio de 1932.

'Me'hal-la del Rif, debe el~cro 'de 1932.
:Mehal-Ia de T'Ctuán, debe j·ulio de

1932.
Regimiento de Infantería (antiguo

Los Cuerpos, Centros y Dependen
cias que a continuaci6n toe \expresan,
deben Los ~ses que también ;;e in-

dican

Pagaduría de Haberes de la
segunda división... ...... 5,8S

,Idem de Alhucemas núm. 5.
.Escuela Superior de Guerra.
,Aviación Militar, primera Es-

cuadra " .
I<!em segunda Escuadra... .
Idem de Servidos... ... ." ..
Parque Cuerpo de Ejército

núm. 4 .
Primera división... .
Parque de Automovil:smo de

,Madrid........, •.•

2,00

13,00
34,00

8,80
6.85
3,85
9,45
9,00
7,85

27,80

16,00

7,00

14,2,00

46,00
85,00

260,40
3°5,00

33,00
149,10

14,80
49,00
20,00
62,00
38,00
30,00
12,00
94,40

87,65
23,75
14,00
19,80

107,35
16.00
46,00

154.00
157,60
149,00
13,00
18,00
7,00

11,00
626,00
21,00

134,00
104,00
22,00
4 1,00

2,00
6,00

10,iJo

346,00
268,00
2°3,00
235.00
1260,00
2168,00

181,00
180,00

M\ES DE AGO's'TO

,Regimiento de Infantería nú-
. mero 18....: ti' ........

.lidem núm. 20 .
,Idem núm. 31 .
,Iodem nú.In. 34... .
,lIdem núm. 35 ..
,Idem núm. 37 .
,Regimiento Carros de Com-

bate nÚ'm. 2 .
Bata1l6n Montal'ia núrm 2 ...
,Idem Cazadores Afriu nú..,

mero 1 .
¡Centro de Mo'V'ilizalC·ión nú-
, mero 6......
,R'egulares de Ceuta núm. 3.

21,00

153,00
10,00

238,50
159,80
168,00
132,00
193,00

177~
127,00

6,00
345,00

97.00
97,00

n8,00
136,00

232,00
176,00
210,00
238,00
232.00
263,00
257,50
329,00
284,00
260,00
278,00
27°,00
299,40
198,00
279,10
272,00
323,00
346,00
272,00

38,80
:267,00
395,00
280,00
;296,00
299,00
.:294,00
:266,00
265,00

191,00
96,00

162,00
\

36,75

),I;ES DE JUiLIO

PARTE NO OFICIAL

Regimiento de Infantería nú-
mero 1...

Idem núm. 2 ..
Idem núm. 3 .
l¿em núm. 4 ..
Idem núm. 6 .
Idcm núm, 7 .
Idem núm. 1) ..
l(lem nÍlm. 10 .
Idem núm. 12 ..
Idem núm. 13 .
ldem núm. 1;; ..
ldem núm. 16 ..
Iclem núm. 17 .
Idem nÚm. 19 ..
Iclcm núm. 21 .
Idcm núm. 22 ..
Idcm núm. 23 •••
Idem núm. 24 ..
hlem núm. 25 ..
Idem núm. 26 ..
Idem núm. 27 ..
Idem núm. 28 .
Idem núm. 29 ..
I.dem núm. 30 ..
Idem núm. 32 ..
Idem núm. 33...
Idem núm. 38 .
ldem núm. 39 .
Comisión liqui<1a'dora del re

gimiento Infantería núm. 40.
Regimiento Infanterfa de Ca-

rros Combate núm. 1 ,
Batallón Montaña núm. 1 .
ldero núm. 3 .
Idem núm. 4 .
I.dem núm. 5 .
Idem núm. 6 ..
Idem núm. 7 .
Idem núm. 8 ..
Bata1l6n Cazadores de Aíri-

Ica núm. 1. ..
ldem núm. 2 ..
Idem núm. 3 .
Idem núm. 4 .
Idem núm. 6 ..
Idero núm. 7 .
Idem núm. 8... . ..
Batallón Ametralladoras nú.-

mero 1 .
Iodem núm. 3... .
BatalLón Ciclista... .., . ..
Centro de Movilización nú-

mero 2 .

En ~umplimiento a lo dispuesto ~
el artículo 12 del reglalmento ppr cl
que se rige .esta Sociedad, se publi
ca a continuación los Cuerpos, Cen
tros y De¡;:lendencias que han ¡remiti
do las cuotas iclo~spondientes ¡a los

~ses que \se indican

SOCIEDiAD DE SOCORROS MU
TeOS DiEL CUERPO DE SUB
OFICIALES. S.-\RGE~TOS y ASI
1nLADiOS DEL ARiMA DE IN-

FANTERIA

Id·em núm. 3...
Idem núm. 4•.•

----------------1 Idem núm. 5..·
Idem núm. 7 ..
Idem núm. 8 .
Idem núm. 9 .
Idem n1m. 1I ..
I,dem núm. 12 .
Idem núm. 13•.•
Idem núm. 14 .
Idem núm. 15 ..
Idem núm. 16 .
Caja recluta núm. 5...
Idem núm. 14 .
Idem núni. 16 .
Idem núm. 23 ..
IdeI11 núm. 26•.•
Idem núm. 34 .
Idem núm. 38 .
I<lem núm. 47 .
Idem núm. 48.••
Regulares de Tetuán núm. l.

Idem de Melilla núm. 2 ..•

Idem de Larache núm. 4 .
Int-ervendones de Tetuán .
Idem deil Rif... •.•
Idem de Xauen ..
Insj>ección general .de Inter-
venC'Íones , ." ." ..
Tercio .
Compañia DiSiCiplínaria... .
Academia de Infantería•..
Escueia Centra} de Tiro...
Idem de Gimnasia .
Sección de Ordenanzas... ...
Pagaduría de Haberes de la

primera división ...
Idem .de la tercera división.
Idem ·de la cuarta división .
Idem de la sexta división .
Idem de la octava división.
Idem de Baleares... ... .
Iclem de Marruecos... •..
Aviación MiUitar Fuerzas de

Africa... .., ... ... ...
Habilitación Ha'beres de Cá-

diz... ...... ...
Parque Cuerpo Ejército nú-

mero 5 ..
Idem núm. 4 .
Idem núm. 7 .
Habilitación Halberes de Me-

lilIa... ... ... ... ... ......
didem Comandarucia M1litar

de Cartagena... ... ... ...
;Mehal-Ia de Gomara-Xauen.
,Idem de Larache... ...
,Idem de M.e!hilla... •••
'Agrupación de Radio y Au-l tomlQlVilismo .de Melílla .
;Mehal-Ia del Rlf... ... ... .
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~Iurcia núm. 37), debe febrero, marzo,
abril y mayo de 1931.

P::.gaduría de la primera división, de
be septiembre y octubre de 1931.

P:;gaduria de la cuarta división, debe
septiembre de 1931.

Pagaduría Santa Cruz de Tenerife,
(Jebe septiembre. octubre, noviembre y
didembre de 1931.

5 de octubre de 1932

Radiote:egraHa y Automovilismo de
Africll, ¿"be diciem,bre de 1931.

Aviación Militar, tercer batallón, de~

be agosto de 1931.
Aviación Militar, cuarto batallón, de

be diciembre de 1931.
Centro de :Movilización

be diciembre de 1931.

D. O. núm. 236

Madrid, 14 de septiembre de 1932.
El Auxiliar, Marcelino Pérc.:;,-El Ca
jero, Simón Jarái:;;.-EI Interventor, Ma~
nuel COf'tés.-V.o B.O, El coronel, Jilll¿
ne:t.


